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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Secretaría General

La Junta General de la Sociedad para la Promoción y Desarrollo de la Ciudad de
Burgos, S.A., en sesión celebrada el día 19 de julio de 2019, aprobó entre otros el siguiente
acuerdo: 

«Primero. – Tomar conocimiento del cese automático de los anteriores consejeros-
concejales del Ayuntamiento de Burgos, que se relacionan: 

D. Fco. Javier Lacalle Lacalle (PP). 

D. Salvador de Foronda Vaquero (PP).

D.ª Ana Isabel Bernabé García (PP).

D.ª Carolina Blasco Delgado (PP).

D. David Jurado Pajares (PSOE). 

D.ª Nuria Barrio Marina (PSOE). 

D. Daniel de la Rosa Villahoz (PSOE).

D. Vicente Marañón de Pablo (C’s).

D.ª Gloria Bañeres de la Torre (C’s).

D.ª Eva de Ara Peña (Imagina).

D. Marco Antonio Manjón Martínez (no adscrito). 

Segundo. – Designar nuevos consejeros del Consejo de Administración de la
Sociedad para la Promoción y Desarrollo de la Ciudad de Burgos, S.A., a los once
concejales que seguidamente se relacionan: 

D. Daniel de la Rosa Villahoz (presidente) (PSOE).

D.ª Nuria Barrio Marina (PSOE).

D. David Jurado Pajares (PSOE). 

D. Levi Moreno Peláez (PSOE). 

D. Fco. Javier Lacalle Lacalle (PP).

D.ª M.ª Isabel Bringas López (PP).

D. Cesar Barriada Herbosa (PP). 

D. Vicente Marañón de Pablo (C’s).

D.ª Rosa María Niño Salas (C’s).

D. Ángel Luis Martín Rivas (Vox).

D.ª Margarita Arroyo Hernández (Podemos). 
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Tercero. – El nombramiento de los administradores, una vez aceptado, será
presentado a inscripción en el Registro Mercantil haciendo constar la identidad de los
nombrados y de los administradores que tengan atribuida la representación de la sociedad. 

Cuarto. – Otorgar al Sr. presidente de la sociedad las facultades necesarias para
elevar a escritura pública los acuerdos anteriores. 

Quinto. – Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos». 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Burgos, a 5 de agosto de 2019.

El alcalde en funciones,
David Jurado Pajares
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